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Mistero delle Sfere (Misterio de las esferas)

Fecha: c. 1952

Técnica: Desconocida

Dimensiones: Desconocidas

Localización: Desconocida
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P r o c e d e n c i a

Conde Theo Rossi di Montelera, Turín

O b s e r v a c i o n e s

Sabemos de la existencia de esta pintura gracias a la fotografía de época que se conserva en los archivos
Farabola, Vaiano Cremasco (Italia) y que corresponde a la exposición celebrada en la Sala delle Cariatidi del
Palazzo Reale de Milán del 7 al 28 de octubre de 1954. Posteriormente, en 1956, esta obra se expone en el
Casino de Knokke Le Zoute, y a partir de aquí perdemos la pista de la localización de la obra.

E x p o s i c i o n e s

1954, Roma, Sale dell'Aurora Pallavicini, Mostra di quadri disegni ed oreficerie di Salvador Dalí, 13/03/1954 -
30/06/1954, núm. cat. 26
1956, Knokke Le Zoute, Casino de Knokke Le Zoute, Salvador Dalí, 01/07/1956 - 10/09/1956, núm. cat. 34a

G e s t i ó n  d e  d e r e c h o s  d e  r e p r o d u c c i ó n

Los derechos de propiedad intelectual de las obras de Salvador Dalí y, por lo tanto, de las reproducidas en esta
página web son titularidad del Estado español, cedidos en exclusiva a la Fundación Gala-Salvador Dalí.

De acuerdo con la legislación vigente en materia de propiedad intelectual, queda prohibida la reproducción
(total o parcial), la distribución, la transformación, la comunicación pública, la puesta a disposición interactiva,
así como cualquier otra explotación, por cualquier medio, de las obras contenidas en esta página web.

Cualquier explotación de las obras de Salvador Dalí queda sujeta a la necesidad de solicitar autorización previa
a VEGAP (91 532 66 32/ 93 201 03 31; www.vegap.es) y de obtener la correspondiente licencia. La infracción de
los derechos de propiedad intelectual de las obras de Salvador Dalí será perseguida de acuerdo con la
legislación vigente.

http://www.vegap.es/

